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LITAa

fusofución Oirectoraf

Lima, ,tlJlt2021

No oo8 - 2021 I F MP IDE./LOG/UC P

VISTO:

CONSIDERANDO:

Et tnforme Técnico N" 010-2021/FI\4PIDE/LOG/UCp de fecha 13 de
octubre de 2021 , formulado por la Unidad de Control Patrimonial del Fuero lVlilitar
Policial y el oficio N" 043iLoGlsICA/TSfvlP-o det 20 Jutio det 2021 , presentado
por el Presidente del Tribunal Superior Ir/ilitar policial del Oriente.

Que, por Ley No 29182, se establece la naturaleza, organización.
competenc¡a, jur¡sdicción, funciones y atribuciones del Fuero lvlilltar policial, como
órgano autónomo e independiente, en armonia con las normas y principios
establecidos en la Constitución Política del perú;

Que, por Decreto Legislativo N" 1439, se aprueba el Decreto
Legislativo del sistema Nacional de Abastecimiento, el cual t¡ene como objeto
desarrollar el sistema Nacional de Abastecimiento, y, como finalidad. establecer los
principios, definrciones, composición, normas y procedimientos del sistema
Nacronal de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la cadena de
Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una
gestión interoperativa, articulada e integrada, balo el enfoque de la gestión por
resultados, y se determinó como ente rector de dicho sistema a la Dirección
General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economia y Finanzas;

Que, mediante el Decreto Supremo No 217-201g-EF, se aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del sistema
Nacional de Abastecimiento, cuya primera Disposición complementaria Final
establece que dicho Reglamento entraría en vigencia a los noventa (g0) días
calendario contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario oficial
El Peruano, con la salvedad de, entre otros, er artícuro 22, que regura ra donación
de bienes muebles, cuya vigencia se sujeta a ra aprobación de ras Directivas
correspond ientes med¡ante Resolución Dtrectoral de la DGA;
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Qtre, complementariamente a to señatado en el considerando

precedente, la-prirnura Disposición complementaria Transitoria del Reglamento,

;;;ñ; que en tanto entre-n en vigencia los articulos establecidos en la Primera
'o¡róár¡.ii:n complementaria Finai y siempre que no se opongan al sNA' se

Ipiilá1. "",r" 
otras, las disposiciones contenidas en el Capítulos V' del Titulo lll'

JLi iláélárnunto de la LeyÑ zsrsr, Ley Generat del sistema Nacional de Bienes

erirüÉi 
"ptábado 

meáiante Decreto-supremo N' 007-2008- VIVIENDA' que

regula la gestiÓn de bienes muebles estatales;

Que, por Decreto Supremo N"-O0B-2021-VIVIENDA se aprueba el

Reglamento de Reglamenio;; á t;y N' 29151 ' LerT General del Slstema Nacional

de Bienes Estatales, 
"n 

.rV, Únicu Oitpotitión iomplementaria- Derogatoria se

;;p;;l; derosación oer ijáct"io Supremo N" 007-2008-VIVIENDA con excepción

ill-óróiirrá v áel Tituto ti det citado Regtamento, referido a los Bienes lVluebles

rrtr]J[.,"r cual quedará derogado a la e-ntrada en vigencia de las Directivas que

emita te Dirección c.n.rJ-Á" nbastecim¡ento sobrq la materia, siendo que la

Dirección General oe noastácrm¡ento no ha emitido a Ia fecha las nuevas Directivas

qr" r.ágrfrrian la gestión de bienes muebles del Estado;

Que, por su parte, la Directiva N' 001-201S-SBN' Procedimientos de

Gestión de los Bienes rvrulii". Estatales, aprobada mediante Resolución N" 046-

iol¡-§eÑv su modificatoriá",i"g'ru los procedimientos de alta' baja' adquisiciÓn'

adm¡nistración, a¡spos¡cion, s,pái'¡=¡¿n y registro de los bienes muebles estatales

que se encuentrun 
"ontu*'piuáor 

en el 
'Catátogo Nacional de Bienes fÚuebles del

É;ir;;. asi como ,qr"lioi bienes que' sin estarlo' son susceptibles de ser

incorporados al patrimonio de las Entidades;

Que,enconsecuencia,seencuentranvigentesenloquearegulación
de la gest¡ón de bienes ,u"üüt áit't'les se refiere' el Reglamento de la Ley N"

zér'ál]llv c"neral del s¡stema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante

Decreto supremo ¡t" oo7_ áóoe-vtvlruon y la Directiva N' 001-2015-SBN,
,,procedimientos de Gestion de-tás g¡enes Muebles Estatales", aprobada mediante

Resolución N" 046-201s-SsÑ- y i' modificatoria' en razón de que a la fecha la

Dirección General Oe nnáste"¡milnto del MEF no ha aprobado la Directiva en

mater¡a de gestión de bienes muebles;

Que, no obstante, cabe resaltar que la baja y j1on.1?i::-1e li:nes
muebles carif¡cados "oro 

ñ""ior* oe Rparatos Eléctricos y Electrónicos. : .R1EE'

son materias que han s¡Oo oO¡eto ¿e reg-ulac.iÓn por la DGA del MEF' habiéndose

aprobado ta Directiva ¡¡" OóiláOZO-efiS+.Ol , "Procedimiento para la GestiÓn de

Bienes tvluebles cat¡ficaoos- comoies¡ouos de Aparatos Eléctr¡cos y ElectrÓnicos -

6il; ien-áolrante ''oireJtivá de Gestión de Bienes RAEE)' siendo por tanto esta

la norma aplicable . lo* p-rá"á¿i.ientos para la baja y donación de los.bienes que

califiquen como RAEE, .In óá¡'¡ñ 'de 
.las disotsiciones contenidas en la

normativa general oe gest¡á; a[üánÁ muebles estátales emitidas por la sBN' en

lo que resulten aPlicables;

Que'elsubnumeral62'ldelnumeral6.2delaDirectivadeGestiÓn
de Bienes Muebles, o"riná'ár'p"to""J*i"nto o" baja como "( )la cancelaciÓn de la

anotación en el registro ó,ii¡ñt"ái á" la entidaá respecto de sus bienes' lo que
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conlleva, a su vez, la extracción contable de los mismos bienes, Ia que se efectuará
conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabrlidad;

Que, además, el sub numeral 6.2.3 del numeral 6.2 de la Directiva de
Gestión de Bienes Muebles, en concordancia con el articulo 124 del Reglamento,
d¡spone que el procedimiento que debe seguirse para la aprobación de la baja de
bienes RAEE es el siguiente: "La UCP ldentificará los bienes a dar de baja, y
realizará la valuación de los mismos, de resultar necesario. Posteriormente,
elaborará el lT, recomendando la baja de los bienes, precisando la causal y lo
elevará a la OGA para su evaluación. De encontrarlo conforme, la OGA, emitirá la
resolución que apruebe la baja de los bienes de los registros patrimonial y contable
de la entidad;

. Que, bajo ese contexto normativo se tiene que, con Oficio N'
043/LOGISTICA/TSMP-O del 20 de julio de 2021 , et Presidente del fribunat
Superior Militar Policial del Oriente solicita la baja de los b¡enes muebles
asignados, para lo cual anexa sus respectivos lnformes Técnicos, a fin que se
prosiga con el trámite correspond iente;

Que, mediante Memorándum No 247-2021-FtV P/OEF det 06 de' octubre del 2021 , el Jefe de la oficina de Economía y Finanzas del Fuero fvilitar
;' Policial, remite la relación de Activos de Veinte (20) bienes muebles en condición

de RAEE (Residuos de Aparatos Eléctrjcos y Electrónicos), con la indicación de la
depreciación acumulada y valor neto;

Que, mediante el Informe Técnico No 010-2021/FMp/DE/LOG/UCp de
fecha 13 de octubre de 2021 ,la Unidad de control patrimonial del Fuero lMilitar
Policial, informa que es procedente dar de Baja por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctr¡cos o Electrónicos (RAEE) a los veinte (20) bienes muebles del
Fuero IVilitar Policial, asignados al rribunal superior IMilitar policial del oriente;
cuyo importe en libros es de TRECE IVItL OCHOCIENTOS OCHO CON 63/100
SOLES (S/ 13,808.63), con una depreciación acumulada de ONCE fvllL
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 49/100 SOLES (S/ 11,233 49), resuttando
un importe neto y/o residual de DOS MIL QUINTENTOS SETENTA y CTNCO CON
14l100 soLES (sl 2,575,14); al llegarse a determinar que los mismos califican
conlo RAEE, por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, obsoletos,
inoperativos o inservibles y que se conv¡erten en residuo, ello en concordancia con
lo previsto en el Decreto Supremo No 001-2012-lVlNAf\4, que aprueba el
Reglamento Nacional para la Gestión y tvlanejo de los Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos y la Directiva No oo1-2020-EFls4.o1 , cuyo obieto es
regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles caliiicados como
RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el medio ambiente; en tal sent¡do,
se recomienda que dichos bienes muebles sean dados de baja por la causal antes
descrita según detalle informado;

Que, mediante Resolución Directoral N" 012-2016-EFlíl .01 de fecha 28
de junio de 2016 se aprueba la Directiva N' 0os-2016-EF/s 1 .01 "tvletodologia para
el reconocimiento, medic¡ón, registro y presentación de los elementos de
propiedades, planta y equipo de las entidades gubernamentales,,;



Oue.eInumerall.ldelaDifect¡Vaprecedente,estableceque,lavidaútil
de los elementos de un¡dad de Activo contable - PPE podrá asignarse de acuerdo

al siguiente cuadro referencial; sin embargo, las ent¡dades podrán adgptar vidas

ut¡le; d¡st¡ntas autorizadas con Resolución de la Alta Dirección, iustif¡cadas en

informe elaborado por expertos profesionales o técnicos, lo cual será comunicado a

la Dirección General de Contabilidad Pública;

Clase de Activos
V¡da út¡l
(años)

Tasa Deprec¡ac¡ón
(%)

10%Muebles y Enseres

bontable de

10
4 25%E

Que, además, en el Anexo 2 denominado "Glosario de Términos"' se

prec¡sa que, los Bienes no depreciables son elementos cuyo monlo no alcanza el

valor mínimo para ser considerados dentro de las cuentas del Act¡vo Fijo. El valor

para considerar un bien no depreciable es menor o igual a y4 de la UIT; y' la

Depreciación es la distribución sistemátlca del importe depreciable de un elemento

de PPE, a lo largo de su vida útil,

Que, en consecuencia, es necesaTio aprobar la baja patrimonial y

losVeinte(20)bienesmueblesdelFueroMilitarPolicial,asignadosal
Tribunal superior Militar Policial del oriente, calificados como Residuos de Aparatos

Eléctricos o Electrónicos (RAEE), mediante la respectiva Resolución Directoral y

con indicac¡ón expresa de la causal de Baja por RAEE, que corresponde en el

presente caso;

/ SE RESUELVEI

Articulo l'.- APROBAR la Baja por la causat de Residuos de

Aparatos Eléctricos o Electrón¡cos _ RAEE, de VEINTE (20) bienes muebles de los

registros patrimon¡ales y contables del Fuero I\/ilitar Policial, cuyas características

se encuentran detalladas en el Anexo (1) que forma parle de Ia presente

Resolución.

Articulo2".-DlsPoNERquelaoficinadeEconomiayF¡nanzasyla
Unidad de Control Patrimonial, procedan a la extracción del registro contable y

patrimonial del Fuero l\4ilitar Policial, los bienes dados de baia indicados en el anexo

del artículo Precedente.

Articulo3..-DlsPoNERsepubliquelapresenteResoluciónconsu
respectivo anexo en el Portal lnstitucional del FMP, dentro de los quince (15) días

hábiles de su aprobac¡ón, según lo establecido en el numeral 7.2.1 de la Directiva

N" OO 1-2020-EFl54.0',] ''Procedimientos para la Gestión de los Bienes Muebles

Ca|ificadoscomoResiduosdeAparatosEléctricosyElectróniCoS-RAEE,.

t:",
el'
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Articulo 4".- ENCARGAR a la Oficina de Logistica del Fuero Militar
Policial (Unidad de Control Patrimonial), en el plazo de tres (03) dias hábiles de
realizada la publicación, remita copia de la Resolución y su anexo a la Dirección
General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y F¡nanzas. para su
publicación en el Portal lnstitucional del MEF; así como, remita copia de la misma a
los órganos administrativos competentes del Flt/P, para su estricto cumplimiento,

Regístrese, comuníquese y publiquese.

Luis ctavio RAMIRE RCAYA

Dire tor Ejecutivo d F uero ita r
Folici
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ANEXO (1)

RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS GOMO RAEE PARA GESTIÓN DE BAJA

coDtGo

(1)

OENOMINACION OEL AEE CUENTA
CONTABLE NETO S/

UBICACIÓN
FISICAOEL

RAEE

CAIEGOR¡A
(2)

SUB CATEGORIA

12)

CANT
PESO
NETO

fKG)

PESO
NETO

(i)

ESTAOO DEL
&qEE

(3)

CONDIC¡ON OEL
RAEE

(4)

1 042266140001
MOfOOUADAÑA, MOOELO FS 160,
§ERIE: 363938154, COLOR
ANARAiIJADO/ELANCO

STIHL
9105.0301 1,350.00 ORIENfE

6 HERR,AMIENTAS
EIECTRICASY
ELECTRONICAS 1 7.4 0.0074 COMPLElO

112?16740002?
CONGELADOR (OÍROS), MODELO
CH'320, SERIE: Ot{?25, COLORI
BLANCO

ORIGINAL
ELECfRIC 1503.020901 1-00 ORIENTE

1, GRAI{DES
ELECTRODOMESTICOS

l,l GRANDES
EOIJIPOS

1 75 0.075 COMPLETO

3 112263A60021
REFRIGERADORA ELECfRICA
OOMESTICA MODEL:R122, sERIE:
5§2097, COLOR: BLANCO 1503.020901 1.00 ORIENTE

1. CFSNDES
ELECTRODOMESfICOS

1,1G¡ANDES
EAU¡POS

1 58 0.058 COMPLETO INOPERATIVO

322213160013
COCINA AGA§, MODELO: C¡P20DBX.
3, SERTE: 14¡211030003PE. COLOR:
BLANCO

INRESA
1503.020902 1.00 ORIENTE

1. GRANOES
ELECTRODOMESTICOS

1,] GRANDES
EQUIPOS

30 0.03 COMPLEfO

5 ¡162?52150189
ESTABILIZADOR MOOELO: 4
ENTRADAS 220 V,, SERIET P7O¡1202,
TIPO: C, SARRA: 006558, CO!Oñ;

LOGIMETRIC

9105,0301 185.70
ORIENÍE

3. EOUIPOS DE

TELECOMUN¡CACIONES

3,1 EAU¡POs OE

1 2.A 0.0028 COMPLEfO

6 462?52150834
ESTABILIZADOR, UOOTLO: FES¡0,
SERIE:15100392, TIPO: C, aARRA:
1a905. COLOR: CREMA

FASE
9105.0301 145.00 ORIEN'E

3, EOU¡POS DE

TELECOMUNICACIONES

3-1 EAUIPOS DE

1 1 0.001

740841000038
IMPRESORA LASER, MOOELO:
CE658A. TIPO: P11O2W SERIE:
BRBSFSNN0N, COLOR: NEGRO 1503.020301 1.00 ORIENTE

3, EqUIPOS OE

TELECOi¡I]NICACIONES

3,2 EqUIPOS DE
IMPRESION

1 0.005 COMPLETO

3 7¡0377000607 FLATRON, SERIE: S/S,IIPO: LCD 2O',
COLOR: NEGRO

MONITOR A COLOR,
LG

1503.020301 1.00 OFIEI{TE

3, EOU¡POS DE

TELECOI¡UNICACION€S

3.1 EqUIPOS DE

1 0.0022

9 740877000619
STANOART COLOR: NEGRO

MONITOR A COLOR, MODELO: 15",
SERIE EfH2C697o0. BENQ

9105.0301 275.00 ORIENfE

3, EAUIPOS DE

TELEC9MUNICACIONES

3.1 EQU¡POS DE

I 1.',| 0.0011 COMPLETO ¡NOPERATIVO

t0 740881870102 COLOR:
LCD,

SERIE: 002, llPO: 20"
1503.020301 1.00 ORIENTE

3, EQUIPOS DE

TELECOMUNTCACIONES 1

3,1 EAUIPOS DE

5 0,005 COMPLETO

'11 740895000829
TECLADO .KEYBOARO, MOOELO:
Ka-0316, SERIEr BAUDUOJBY,4TN
TIPO:Ps/2,coLOR: NEGRo 9105.0301 120.00 OR]ENTE

3, EQUIPOS DE

iELECOMUNICACIONES 1

3.1 EAUTPOS 0E

0.9 0.0009 COMPLETO

12 7¡0995000847
TECLADO -KEYBOARO, MOOELO:
PSz, SERIEI NO TIENE, TIPO:
ESTANDARI, COLOR: NEGRO

GENIUS
1503.020301 1,00

ALIIACEN

ORIEN'E

3, EAUIPOS DE

TE!ECOITUNICACIONES

3,1 EQUIPO5 DE

1 0.8 0.0008 COMPLETO

l3 7¿0895001114
TECLADO -XEYBOARD, MODEIO:
KB{316, SERlEr BDAEVoqV4N4G1,
TIPO: PS/2.COIOR: NEGRO

HP
9105.0301 120.00 ORIENTE

3. EOUTPOS OE

TELECOMUNICACIONES

3.1 EAUIPO5 DE

,l 0.9 0.0009

,40895001147
TECL¡OO -KEYBOARD. MODELO:
,(B-ECOOI6M, SERIET No r¡EN¿
flPO: U§8,CoLOR: NEGRO

ECOTREÑD
910S.0301 25.00 OBIENfE

3, EOUIPOS DE

TELECOMUNICACIONES

3.I EOUIPOS DE

1 0.9 0.000s

15 7¡0899s00676
s/5 COLOR NEGRO

U¡¡IOAD CENTRAL DE PROCESO .
CPU, MDELO: CORE 2 oUO, SERIE:

1s03.020301 1,00 ORIENTE

3, EQUIPOS OE

fELECOMUNICACIONES

3,1 EQUIPOS DE

1 6 0,006 coMPLrto

16 740899s00730
UNIOAO CENTRAL DE
CPU, MoELO: INfEL COEE, SERIE:
NO TIENE, TIPO| 3-06 GHZ, COLOR:
NE6RO 1503.020101 D00

ORIEÑTE

3, EQUIPOS DE

TELECOMUNICACIONES

3.1 EqU|POS 0E

1 7 0.007 COMPLETO INOPERATIVO

,E N
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17 4822252544s¿
EXT¡NTOR, 12 KGS,,

COLOR:SERIE: §/5, FADEX
1503,020903 1.00 ORIENfE

9,INSTRUMENfOS OE
VlGILANCIAY CONTROL

1 15 0.015

13 842225250091 T¡Poi Pqs, SERIE: 5/s, coLOR:
ROJO

FADEX
1503,020903 1.00 ORIENTE

9,INSTRUMENTOS DE
VI6ILÁ'.¡C¡A Y CONTROL

1 15 0.0'15

952281170043
SWÍTCH PARA RED, MOOELO; DG-S"
l0OBA, SERIE: S33NtF6000621, flPoi
Ul0/100/1000. COLOR: BLANCO

D.LINK
9105.0301 150.00 ORIENTE

3, ÉQUIPOS DE

TELECOMUNICACIONES

3,3 EOUIPOS DE
TELECOMUNICACIOÑES

1 0.2 0.0002

?0 9s228207020,r 'ELEFOT,{O, 
MOOELOT PLUS, TIPOi

ANALOC¡CO, SERIE: AARi332¿1,
cgLOR: NEGRO 9105.0301 193.44 ORIENTE

3, EAU|PO§ DE

ÍELECOiIIUN¡CACIONES

3 3 EOUIPÓS OE
TELECOMUNICACIONES

1 0.25 0.00025 COiMPTETO INOPERATIVO

TOTALES 2,575.14 234.45 0.23445


